
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
CIRCULAR 

SGRH-019-2020 

 

  

A todo el personal de esta Secretaría de Estado, se les informa que el 
TRABAJO PRESENCIAL CONTINUA SUSPENDIDO hasta nuevo 
aviso. Sin embargo, seguiremos desarrollando funciones a través de 
teletrabajo o medios electrónicos, asimismo los jefes podrán solicitarles 
la presencia física a la Secretaria cuando sea necesario.  

Agradeciendo su apoyo y atención a  la misma. 

 

Cuidad de Tegucigalpa a los Diez y nueve días del mes de Junio 2020. 

 

 

 

Lic. Oscar Mejía Mejía 
Sub Gerente de Recursos Humanos. 
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